
 
 

República de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Anzoátegui – Tolima 
j01prmpalanzoategui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Anzoátegui, trece (13) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Proceso: Verbal especial declarativo de pertenencia de mínima cuantía  
Demandante: Fredy Arley Neira Suárez y otros. 
Demandado: Mesías Neira Camargo y demás personas inciertas e indeterminadas  
Radicado: 730434089001 2023 00079 00 
 
Asunto: Auto reconoce personería para actuar en representación dentro del 
proceso.  
 
Al despacho para resolver se encuentra el memorial electrónico del 10 de julio de 2023, 
suscrito por el doctor PAUL ANDRÉS DÍAZ MOORE, quien en adelante ejercerá la 
defensa del señor RICARDO MESIAS NEIRA SIERRA. 
 
Visto el memorial de petición, el abogado Díaz Moore, solicitó le sea reconocida 
personería jurídica para actuar dentro del proceso en representación del señor 
RICARDO MESIAS NEIRA SIERRA, quien para el efecto le otorgó poder. 
 
Argumenta en doctor Díaz Moore que su prohijado adquirió por compraventa elevada 
a escritura pública, los derechos herenciales a título universal del señor ALIRIO NEIRA 
GUIO, identificado con la cédula de ciudadanía número 2.245.385, de la sucesión de 
sus progenitores MASIAS NEIRA CAMARGO y EDIVIGES GUIO DE NEIRA. Para el efecto 
adjuntó copia de la escritura pública número 934 del 05 de junio de 2023, otorgada 
por la Notaría Primera del círculo notarial de Ibagué Tolima. 
 
En consecuencia, por considerarlo procedente y para que se haga parte dentro del 
proceso, el Juzgado reconocerá personería al abogado PAUL ANDRÉS DÍAZ MOORE, 
quien en adelante ejercerá la defensa del señor RICARDO MESIAS NEIRA SIERRA, para 
el efecto se le compartirá el link del expediente para que acceda al cartulario y ejerza 
dentro del término no mayor a 20 días la defensa de sus intereses. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Anzoátegui, Tolima,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Reconocer personería para actuar al doctor PAUL ANDRÉS DÍAZ 
MOORE, como apoderado del señor RICARDO MESIAS NEIRA SIERRA, para que ejerza 
su defensa en los términos del poder conferido. 
 
Notifíquese y cúmplase 
 
La Juez, 
 

 
YANNETH NIETO VARGAS 

Firmado conforme los parámetros del artículo 11 del Decreto 491 de 2020 
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